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Parte Oficial Unión Católica de carpinteros AgondÜo
y similares, y don Justino Gar
cía, Vicepresidente del Círculo Justificado en forma que son 
Católico de obreros, con asis-

I y de conformidad con el infor- 
! me de la Junta municipal, se 
I acordó ipcluir en ellas a don

Su Majestad el Rey don Al
fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina, doña Victoria 
Eugeniaj Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«daceta» fi de octubre

í

tencia de mi el infrascrito Se
cretario.

Abierta la sesión y mante
niendo el criterio sustentado en 
años anteriores, se acordó por 
unanimidad, determinar con 
carácter general, que la fecha 
a que han de referirse la edad, 
vecindad y residencia necesa
rias para adquirir el derecho 
electoral, sea la del quince del 
mes corriente, día fijado por el 
artículo único del Real decreto 
de 24 de agosto último, corno 
terminación de la exposición al

mayores de veinticinco años y j Santos Blasco Colera, don Ce- 
llevan más de dos de residencia. I lostino Guerrero Reinares, don
en el término municipal, se 
acordó incluir en listas a don 
Timoteo Reboiro Reboiro, An
gel Reboiro Nájera y Fermín 
Reboiro Nájera.

Alfoalda de iregua

Reconooido unánimemente 
por la Junta municipal que 
reúnen las circunstancias de 
edad v rtísideuoia necesarias 
para ser electores se acordó in
cluir en listas a don Antonio
Q-ómez Ochagavía, don Miguel

lasía lü fti 
Eladaial lie loaioaa

i público de las listas provisio- p _ _
' nales do electores y admisión • Ruiz Clavijo, don Toribio Ruiz 

de reclamaciones contra las ‘ Bazán, don Angel Ramirez 
Ochagavía y don Toribio Gar-

Don Benigno Macua y Pérez, 
©ecretario d© la Exorna. Di
putación y como tal d© la . 
Junta provincial del Censo ; 
electoral de Logroño.
Certifico: Que ©1 acto de la 

sesión celebrada por la expresa
da Juník ©1 día veintinueve de 
Septiembre último, es del tenor 
siguiente:

«En la Ciudad de Logroño a 
veintinueve de septiembre de 
mil novecientos treinta, siendo 
la hora de las diez, se reunieron 
en una de las salas de la Au
diencia provincial, bajo la Pre- 
sidencia de don Domingo de 
Guzmán de la Calle, Presidente 
de la misma, los señores don 
Joaquín Elizalde, Director del 
Instituto Nacional de 2.® Ense- ■ 
ñanza; don Emiliano Santaron 
y del Campo, Notario más an- i 
tiguo con residencia en la Ca- • 
pital; don Heraclio García, Jefe i 
provincial de Estadística; don j 
Antonio Gutiérrez de Bárcena, | 
Decano del Colegio de Aboga- ;

mismas.
Se acordó a si bien q u© en el , 

momento que haya la más mí- ? 
nima duela ó reclamación, solo í 
se admitan aquellas inclusiones ; 
y exclusiones en las que se , 
acredite documentalmente las J 
oircustancias de edad y resi- * 
dencia nscesaiias para ser elec- ; 
tor, dando fá al criterio unáni- j 
me de las Juntas municipales 
en que reconozcan éstas que j 
los reclaipantes reunen dichas ! 
circunstancias por constarles a 
ciencia cierta la edad y resi- i

oía Martínez.

Aksnadre

Conforme con ©1 informe
unánime y favorable de la Jun- ; Pérez Rubio, 
ta municipal, se acordó incluir 
en lictas electorales a D. Agus-

i Vidal López de Vicuña Olano, 
! don Luciano Nonay Peiro, don 
I Gerardo Maza Romero, don 
< Fernando Lacueva Melero, D. 
j Francisco Díaz Izquierdo, don 

Gregorio do Blas y Ladrón de 
i Guevara, don José Féiusto Llo- 
Ï rento, don Vicente Carbonell

Valles, don Angel Merino Na- 
' varro, don Julián Fernandez 
! Rueda, don Evaristo Fernáu- 
; dez Rueda, don José Ruiz Pé 
Î rez, don Emilio Heras Marti- 
I nez, don Sotero Sotero Mendi- 
[ zo, don Miguel Arroyo Pontes, 
1 don Agapito Vea Rubio, don 
í León Garrido Lamata, don 
: Isaías Bermejo Eguizábal, don 
? Pascual Peña Zapatero, D. Ju- 
J lián Perales Martínez, don An- 
í gel García Alonso, don Ladis- 
i lao Melero Vargas, don Pablo 
¡ Pérez Rubio y don Salustiano

Se acordó desestimar la p©- 
tición formulada por don Gre
gorio Cecilio do Blas, respecto 
a la exclusión de listas de don 
Eduardo Jesús Navajas Lló
rente, por no probarse con do- 

en los dos apellidos del número ? cumento alguno dicha alega- 
ciento tres que dice García ?

V.VX.KZ.U., j ----- - García/i Anastasio, y debe decir \
impugnadas por ningún elector , García Gih Anastasio, y el del ; 
ni miembro de la Junta muni- : número ciento treinta y tres i

tin Torres Martínez y don Flo
rencio Mesonada Orcastegui.

También se rectificaron los 
errores contenidos en las listas

s

dencia, y que no hayan sido

cipal. ’
El señor Presidente ordenó 

al Secretario la lectura do las 
reclamaciones presentadas so
bre inclusiones y exclusiones, 
así como rectificación de erro- 
res y examinados los documen
tos que se acompañan a las 
mismas, se resolvieron estas en 
el orden y forma siguientes:

que dice Gómez Piedramillera, 
Paulino y debe decir González 
Piedramillera, Paulino.

Alde©hW(^va de Ebro

De conformidad con el in

AbBÍos

De conformidad con el iu'dos; don Gregorio Castellanos, . . . ,
Presidente del Sindicato Agrí- í forme do la Junta municipal y 
cola Católico; don Pedro Pérez j justificado en forma ser mayor 
Rueda, Presidente de la Aso- | de veinticinco años y llevar 
ción de Labradores; don Juan I más de dos do residencia en ©1 
Grau, Presidente de la Cornu- | término municipal, se acordó 
nidad de Regantes; don Teodo- | incluir en listas a don Cayeta- 
ro Romero, Presidente do la ! no Pérea Egur@n-M©na.

forme emitido por la Junta 
municipal y documentos pre
sentados, se acordó admitir la 
inclusión en listas de D. Este
ban Maroilla Crespo, D. Blas 
López Jiménez, don Regino 
Ruiz Rubio, don Manuel Jimé
nez Arpa, don Juan Manuel 
Ruiz Martínez.

oión.
S«3 acordó aecador a lo solicita

do por don Julián Jinrénoz Ná- 
váiTO, oambisndo do la Sección 
4.' dol 2.° disidió a la 1.® del 1.®, 
con U oficio do albañil en vez do 
pastor.

Por último, so acordó fCOÍiQcar 
los errores siguifeníes:

Don Prisciiiiano jiménez <.<Abe- 
llo», debe ser su segundo apellido 
Piisoiniano Jiménez «Grandes».

Don Demetrio Sánchez «Ira- 
dier*, debe ser su segundo ape
llido Demetrio Sánchez < Velâz
quez».

I Don Guillermo Ngvoí «Rodri- 
I guez», debe ser su segundo upo- 
I nido Guiliermo Nevot *Z«b81a» y

Alfaro

Justificado documental men- | 
t© ®1 derecho a figurar en listas |

el segundo apellido de 
Lamata a don Timoteo Jesús Ga
rrido para quo figor® como Timo
teo Jesús Garrido Lamata.
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Angu Jahá

Justificado en forma que son 
mayores de veinticinco años y 
llevan más de dos d© residencia en 
el término municipal, se acordó 
incluir en listas a don Jesús Dîe« 
Sánz, don Tomás Diez Sánz, don

j teniéndose fin iaíorrupeión algu- 
í na, el oritejio do que si funcio- 

n;iiío público debo iooorsocerso ol 
derecho a figurar on listas ©lecto- 

j rales aunque no haya eompletado 
I los dos años de residencia, ha-
I ciendo igual aplicación de la que, 
, pira adquirir la vecindad, oual- 

José Ruíz Paredes y don Virgilio ? quiera que sea el tiempo d© su 
Sandoval Varona. j residencia, .determina el art. 36

Anguiano
del Estatuto municipal.

D© conformidad con ©1 informe

I Ei señor Presidente^ respetan- \ 
i do profundamente el criterio man- I

debe ser Victorino y el de Jacinto 
Serrano H r/iández ya que figura 
su segundo ypeliiJo como Fernán
dez, debiendo ser Hernández.

I Badarán
j De conformidad con lo propues-
, to por la Junta municipal, se acor

dó excluir de listas al número 9 
Arambarri Manzanares, Jacinto, 

í por haber fallecido.
í Se desestimó la exclusión del nú-
¡ mero9i Larrea Vallilengua, Remi

cipal, se acordó incluir en listas ' 
electorales a don Carlos Montilla 
Escude» o.

Castañares Rioja

Justificada en forma la edad y 
residencia necesaria para ser elec
tor, se acordó incluir en listas a D.

¡ Julián Martínez Valladolid.
i

de la Junta municipal, se acordó ’ 
desestimar la reclamación de don '
FeUciano Mateo Abejón, .solioi 
tando su inclusión en listas, por 
no justificar con documento algu
no su derecho a ello.

tenido por esta Junta provincial, ) 
al que aludo ©1 señor Gsroía, y ' 
qu© vería con sumo gusto que a j 
los funcionsiios públicos se les <:

Cellorigo
gio, por cambio de residencia, por I i r 11 • • - -
no justificarse que haya perdido la ! m» I P• - 5 ManueI.,Pangusión Bóveda, se acor

Arenzana de Arriba

Reconocido unánimemente por 
la Junta municipal qu© reúne las 
eirounatanoias d© edad y residen
cia necesarias para ser elector, se 
acordó incluir en listas a don Eloy 
Nalda Velasco.

i reconociera ©i derecho a figurar 
j ©n las listas del Censo desde ©1 
í momento en qu© s© pesesionaran 
Î del eargo y se les declarase veci- 
j nos d© oficio; como el Real de- 
! oreto de 23 d© marzo de 1027, al 
I tratar ©n su art. 2.® d® las relaoio- 
j nes que han de remitir los Aloal- 
j des. determina qu© sea d© las 

personas qu© hubieren adquirido

vecindad hace dos rños.
Se acordó rectificar los 

siguientes;
El número 76 que dice

i García, Braulio, debe decir 
Larrea, Braulio.

errores

Larrea
Larrea

j E! número 77--Larrea Garrea, 
j Jacinto, debe decir Larrea Larrea, 

Jacinto.
El número 214 que dice Santa

maría Baños, Domingo, debe decir 
Santamaría García, Domingo; y

Amado

Don Mateo Castillo Fernández, 
solicita su inclusión en listas por | 
supoüQp que, como Comandani© I 
de Ejército y de Educación Física, I 
ciudadana y preemilitar de la oiu- i 
dad d© Arnedo, tiene derecho a I 
©lio, aunque no lleve los dos años 5

la vecindad, y cuenten en el Mu
nicipio dos años, al menos, de re
sidencia, y aunque ©1 Real decre
to de 10 de marzo de 1930, en su 
artículo 4.®, ya no habla de los 
dos años de residencia si no ex
presamente el número de años do 
edad, el Real decreto de 4 de ma
yo de este mismo año, que es el 
que ordena la formación de un 
nuevo Censo, y que motiva la re-

El número 253 que dice 
ñuela Villar, Daniel, debe 
UruñueJa Villar, Manuel.

Calahorra

Uru- 
decir

: dó excluirle de listas electorales.
, Del mismo modo se acordó rec

tificar los errores siguientes:
Número 10 dice Iturricha Tre- 

juana, Aurelio, y debe decir Itu
rricha Trepiana, Auielio.

Número 27 figura como López 
de Silanes Valderrama, Segundo y 
debe figurar López de Silanes Val- 
derrama, Leandro.

Número 28 dice López de Sila
nes Marrón, Dámaso, y debe decir 
Martínez Marron, Dámaso. (Este 
elector falleció el día lo de junio del 
corriente año según certificación 
que se acompaña): y

El número 35 figura como Pérez 
Mendiguren, Basilio, y debe figu
rar como Pérez Ugarte, Basilio.

Justificado en forma que son ma
yores de veinticinco años y llevan 
más de dos de residencia en el tér
mino municipal, se acordó incluir 
en listas a don Miguel Pastor Muro, 
José Samaniego Nievas, Gregorio 
Palacios Mai línez y Esteban Mar
tínez Fernández.

Desestimar las reclamaciones fcfr-

Cenicero

de residencia qu© exig© ©í art. 1.® 
d© la Ley Electoral vigeat©.

Acompaña una certificación d© í su art 1 ® nnn k 
la Alcaldía acreditativa d© one 
lleva residiendo en la Ciudad^d© Î varones de 25 y más
Arnedo desde el mes d© i reunan las con- , Arpón por estar ya incluido con el

I solución do reclamaciones qu© nos 
í hallemos verificando, previene en i

mulauas por don Manuel López
Arnedo desde el mes de septieia- 
br© de 1929.

El señor Gutiérrez de Báreena 
estima qu© no llevando dos años 
d© residensia en el término muni
cipal d@ Arnedo, no debe incluir- 
sel© en listas, ya que el art i.° de 
la Ley Electoral de 8 de agosto de 
1907, exige taxativamente como 
condiciones precisas para ser elec
tor, no sólo hab«r cumplido la 
edad d® veinticinco años y ser 
vecino d© un Municipio, sino que 
cuente en él, al menos, dos años 
d® residencia, circunstancia que 
no reune el recjaranntc. El art. 36 
del Estatuto municipal, ©g cierto 
qu© reconoce ai funcionario pú 
blioo el derecho a ser declarado 
vecino do oficio cualquiera que 
•ea ©1 tiempo de su residencia; 
pero, como según queda exprese 
do, no basta ser vecino, sino que 
además ha de conUr dos «ños, al 
menos, de residencia on el térmi
no municipal, estima qu© no pro
cede su inclusión.

El señor García ^doa Heraclio), 
SI bien reconoce el prscepto ter
minante de la Ley Electoral, ha 
de hacer constar qu® desde el año 
1918, en que se ausoitó en esta 
Junta la misma cuestión, se resol
vió por mayoría, y ha venido sos-

j diciones prevenidas en el art. 1.® j número I99 en el distrito 2.’ Sec- 
Id© la Ley de 8 do agosto d© I9O7, I declarar que no procede

es incuestionable que para ser f incíusión de Francisco Garrido 
©lector s© neeesita sor mayor de ( Segundo Pérez Lisbona y
26 años y vecino de un Municipio, 
©n ©l qu© cuente dos años, al me
nos, d© residencia.

Sometid® el asunto a votación

Francisco Sanz Muñoz, por no 
acreditarse la edad de los mismos.

Se acordaron las rectificaciones 
de errores siguientes:

j El número 295 del distrito i.* 
j Sección i.* debe figurar con los 
i nombres y apellidos de Valentín

votaron por que no se incluyan en 
listas a don Mateo Castillo Fernán
dez, los señores^Gutiérrez de Bár- ‘ 1 ■ • ,
cena, Grau, Castellanos, Pérez Rue- ^®^^“’®2-Barranco, 
da, Romero y el señ.jr Presidente, 
total seis.

------, en vez 
de Valentín Lorente Martínez.

Votaro.n por que procedía su in- 
clusión, ya que siempre la Junta 
ha sostenido el criterio de que el 
funcionario público debe tener de
recho a figurar en las listas del 
Censo desde el momento en que se 
posesiona del cargo, los señores 
García (D. Heraclio}. Elizalde, Sau- 
taren y Garcia (D. Justino) total 
cuatro.

En su consecuencia, se acordó 
que no procede la inclusión en lis- 
tas electorales de don Mateo Casti
llo Fernández, y que este acuerdo 
tenga carácter general para todos 
os casos iguales al presente.

Se acordó rectificar los errores 
existentes en el a.« distrito, See-

n 3‘ respecto al elector Victo- 
nano Herrero Muro cuyo nombre

Al numero 203 del distrito i.° 
Sección 2.* debe figurar Luis An
gel de Garro Hernáez, en vez de 
Luis Angel Garrido Hernández.

El número 404 del distrito 3.® 
Sección 6.“ debe figurar como Ce
sáreo Toledo Barco, en vez de San
tiago Toledo Barco.

Camprovín

Justificado en forma que cuenta 
mas de veinticinco años de edad y ' 
1 eva más de dos de residencia en ? 
el termino municipal, se acordó la i 
inclusión en listas de don Víctor Î 
Ibañez Prado. I

Justificado documentalmente que 
son mayores de veinticidco años y 
llevan más de dos de residencia en 
el término municipal, se acordó 
incluir en listas s don Luis de¡Pe- 
dro Montoña y don Manuel Olava- 
rrieta del Campo.

Por haber fallecido, se acordó 
excluir de listas a don Felipe Frías 
Sáez (mayor), don Agustín Insun- 
dia Mendoza, don Leonardo Her- 
náiz Emperanza y don Acisclo Pé- 
rez, y por no llevar más de dos 
años de residencia a don Antonio 
Bujanda Varona y don Darío Ruíz 
Zabalo; y

Ultimamente rectificar los erro
res siguientes;

El número 29 del distrito Medio
día dice Artacho Hierro, Florencio 
y debe decir Artacho Muñoz Flo
rencio.

En los números 5o, 5i, 52, 53 y 
54 del mismo distrito suprimir la 
preposición «de» en el primer ape
llido de ellos.

El número 64 en vez de Busta
mante Alonso, Claudio, debe ser 
Bustamante Blanco, Claudio.

Los números 7o, 71, 72, 78, 74, 
75 y 76 del referido distrito, hay 
que añadir al primer apellido la 
palabra «del» para que resulten 
«del Campo».

El número 137 en vez de Grijal- 
ba Torralba, Hilario, debe ser Gri- 
jaiba Torralba, Heraclio.

Casalarreina

De conformidad con lo propuesto 
unánimemente por la Junta muni-

1 Los numeros i65, i67, 168 y 187 
I del referido distrito hay que aña- 
f dir la palabra <del» para que re- 
; sulten «del Campo» los segundos 

apellidos.
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En los números 188 y 189 h-iy | 
qu^suprimir lá preposición «de» | 
en el primer apeHi lo de ellos, para | 
qué resulten Marcos. I

Los números 2 2 6, 2 27 y 2 3? del | 
indicado distrito, hay que añadir l 
al segundo apellido la paíabra«del» 
para que resulten «del Campo».

El número 831 deba ¡rectificarse 
el primer apellido que es «de To
rre» en vez de Torre. '•

El número 333 el primer ape
llido que es Tejo debe rectifi 
cars© por el de Trejo.

El número 364 en vez d© Lu 
cas de Vicente Diez, debe ser 
Lucas Vicente Diez.

Los números 356, 367 y 368, 
hay que añadir al segundo 
apellido la palabra «del» para 
que resulten «del Campo» en 
vez d© «Campo» con que figú-

El número 359 en vez de Vi
llanueva Campo, Faustino, de 
be ser Villar del Campo, Faus
tino.

En los números 24 y 26 del 
distrito Norte hay que supri
mir la preposición «de» en ©1, 
primer apellido de ellos, para 
que result© «Benito» en vez d© 
«de Benito».

Los números 31, 32 y 33 hay

Cihuri

D© conformidad cou el infor 
me unánime d© la Junta mu
nicipal, se acordó incluir en 
listas a don Tomás Mihán Or
tega.

í Se acordó, de conformidad

Macario Hernández Berdonces, Pe
dro de Luis Alfaro y Diego Lló
rente López, por haber fallecido, y 
al número 397 don Pedro Sáersz de

íkmbién por la Junta muuici- í 
pal, excluir d© las listas electo* | 
íiaZes al número 33 Gómez Ló- j 
pez, Secundino por no contar I 
más que con 22 años de edad. I

Y por último se acordó rec ’ 
tíficar los errores siguientes: j

Número 32 dice Gil Arana, 
Julián, debe decir Gil Arana, 
Javier.

Número 70 dice Minguez V®^ ( 
ga, Emilio, 'y debe decir Min- । 
guez Vega, Eusebio. j

Número 81 dice Ruiz Barra- j 
sa, Ricardo, y es Ruiz Barruso, 
Ricardo. j

Número 46 dice Gordo Sali- j 
ñas, Julián, y debe ser Gordo *

Guinoa, por no llevar dos años de 
re si'Jen ci a én el término mu ni
el pal. ,

Por'último, se acbrdó rectificar 
los siguientes eí^’orés:' >

Número 120, en vez de Hernán* 
dea de Luis tVidal», debe decir 
Herrández de Luis «Fidel».

El número 23?, que dice [dóren
te <Muñoz», Saturnino, debe decir 
Llórente «León», Saturnino.,

Eí número 25o en vez de Men-
doza Galán .Víctor», debe 
Mendoza Galán «Félix».

El número 297, en vez de 
jas «Martínez», Julián, debe 
Ovejas «Sáez», Julián y

El número 40,3, que dice 
«Muñoz», Juan, debe decir 
«Gutiérrez», Juan.

Ove- 
decir

’í

5

qae añadir la palabra <d©il> ©n 
3US apállidos para qu@ resulte 
«del Campo» en vez de <Cam-

El número 67 del mismo dis
trito hay que suprimir la pr© 
posición «de> en su segundo 
apellido para que resulte «Mar 
eos» en vez d@ «de Marcos».

El número 196 que figura 
como Sáez Romero, Amando, 
debe ser Sáez Romero Aman- 
cio.

El número 201 hay que rec
tificar el segundo apellido «de , 
Marcos» por el de «Marco» 
desapareciendo lay preposición 
«de».

El número 202 hay que rec
tificar su apellido «de Santia
go» por el de «Santiago» desa
pareciendo la preposición «de».

El número 222 debe rectifi
carse sus apellidos «de Vicente 
Hoyo» para que result© «Vi
cente Loyo».

El número 223 en vez de Vi
llar Campos, Rafael, debe ^ser 
Villar del Campo, Rafael; y

El número 234 ©n vez de Vi
llar Medrano, Clemente, debo- 
decir Villar Medrano Canuto.

Cervera del Río Alhama

Previo informe favorable de 
la Junta municipal, y proba
dos documentalmente los ex 
tremes de edad y residencia 
necesarios para ser elector, se 
acordó incluir en listas a don 
Joaquín Pantaleón Pascual 
Pomar, don Martín Coloma Ar- 
gueda, don Fermín Berdonces 
Marín, don Bonifacio Diez Diez 
don Santiago ¡Jiménez Rubio, 
don Vicente Salvador Jiménez 
y don Manuel Cristóbal García.

Gayangos, Julián; y
Él número 91 que dice San 

~ * debeJuanMinguez, Eugenio, 
ser San Juan Miuguoz, 
quio.

Cerera

5-: Fuenmayor

Bxi Justificado en forma que

da la edad y residencia necesarias 
para ser electores, se acordó in
cluir en listas á

Sá&z I
Sáez I

>

son i

D, 
»

»

Enrique Carrillo Jiménez 
Man uef Ga síi 1 iá G há va rri 
Antonio Est€fanía Sártalds 
José María Villár Peña!va 
Antonio Estefanía MOrenó

» Anselmo Lacuesía Crespo

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

»
»
»

»

Dq conformidad con ©1 infor* 
m© de la Junta municipal, se 
acordó excluir de listas al nú
mero 99 Martínez Rodríguez, 
Victor, que nació en Entrena 
el día 30 d© marzo d@ 1906 por 
lo que no cuenta la ©dad de 26 
anos.

Don Andrés Cadarso Latorre 
solicita su inclusión en listas. 
Apareciendo que por R. D. de 
24 de agosto do este año, publi
cado @n la Gaceta del 31 d© di
cho mes, le fueron conmutadas 
las tres penas que le fueron 
impuestas, en viríud de cuyo 
indulto fué puesto en libertad 
el día 3 del prosente mes de 
septiembre, por lo que no pue
de llevar en Coreralos dos año» 
de residencia que, como requi
sito inexcusable, exige el artí
culo 1.® de la Ley electoral, 
aún en el supuesto de que tu-' 
viese adquirida vecindad, y 
además le sería de aplicación 
el número 2.° del artículo 3." 
de la referida Ley que le inca
pacita para ser elector por ha
ber sido condenado a pena aflic
tiva en sentencia firme, se acor
dó desestimo!' la petición do 
don Andrés Cadarso Latorre.

Se acordó rectificar los siguien
tes errores:

Número 45, dice Elizalde «Ba- 
rroseta» Francisco, y deoe decir 
Elizalde «Domínguez» Francisco.

Número 5i, dice «Fernández» 
Gastan, José, y debe decir «Ferrán- 
dez» Gastan, José.

mayores de 25. años,y llevan dos 
de residencia en el término .muni
cipal, se acordó incluir en listas a 
don Rufino Alvarez Gasíellanos, 
don Teodoro Aguado Peso, don 
Marcelino Fernández-Pinedo Mar
tínez, don Solero Grijalba Gallo, 
don Patricio Azpilicueta' Gonzálo, 
don Miguel Azpilicueta Gonzálo, 
don Eutimio Castillo Alcalde, don 
Ernesto Montejo Sáez y don O.no- 
fre Romanos Navajas,

S-'é acordó fectiflear Jos siguien-

»
»
»

i

â
4 
í

tes errores: ■ |
El número 113, de Ja Sección f 

I.’ dice Daniel «Gonzalo» Alvarez, | 
V debe decir Daniel «Angulo» Al- |

I varez, y
El número 20, de la Sección 2.’ I 

dice «Ignacio» Anguiano Grijalba, |
y Jebe decir «Francisco» Anguia 
no Grijalba.

Grávalos

De conformidad con el informe 
unánime de la Junta municipal, 
se acordó incluir en listas a don 
Juan Royo Jiménez, y don Cán
dido Jiménez Royo.

Excluir a uno de Ies dos nOnt-
bres de Eugenio Cordón 
por hadarse repetido a los
ros <7 y 49 y

Ultimamente, se acordó 
cir los siguientes errores:

Número i54, Moreno '

Maiín

Cortago

De conformidad con el informe 
unánime emitido por la Junta mu
nicipal, se acordó la inclusión en 
listas de don Antonio Arcuaga y 
don Francisco Pérez Luis.

Se acordó excluir de listas a don

José Grande Béuiío 
Santiago Garrillo’ Zubiaurre 
Juliáíi Colina Metola 
Luis Alcaraz Velar 
Julio Marcelino Salazar 
Indalecio Lacuesta Crespo 
Dominge Ruiz Rico 
Alberto Arce Barróo 
Pedro Etcheverría Francés 
Ventura Requejo Redondo 
Casimiro Baños Ramos 
Manuel Lahuerta López 
Manuel inelán Lezana 
Vicente Pérez Gómez! 
Bernardino López Sáez 
Bruno Salazar López 
Félix Gigorro Rivera 
Julio Fernández Murga 
Enrique Ugalde del Prado 
Antonio Roig Sánchez; 
Santiago Gorbea González 
Basilio Pérez Negueruela 
Julián Murülás Benitó
Isidro Galarreta Vaídivielso

»

JS
ñero 

D.
»

José Torrecilla Baltanás 
Pedro Palacios Ramírez 
Prudencio Montemayor Ma-

Luis Martínez Eguiluz 
José Rodríguez Herrera 
Gerardo Labarga González -

» Fortuna to H u eda Herrera
» Fernando Varona Escudero y
» José Cordón Gómez

peseslimandp las de don Anas-; 
tasio Bepítez Lomba, don Agustín 
Echaide Gil, Angel Salazar Morer 
no. Buenaventura García Monto
ya, Do,mingo Diez Guillarte, Feli-

I pe Domingo Riaño,. Francisco 
I Gandamio Fernández, Gregorio 

Oiarte Martine», Isidoro Sáez Aro-
í ma, Ignacio Tobía Narro, Juan
I Tovia Ríos, Mateo Cadiñanos Ba-

’ I rrón, Nicanor Gandamio Fernán- 
' I dez, Rogelio Ibáñez Visa, Saturni- 
‘ I no Labafga González, Vicente Ló- 

I pez Riano, Manuel García Gibaja, 
I Félix Gobantes Pérez, Miguel de 

■ { la Fuente Alvarez, Mario Marcos 
’ I Cereceda, y Dámaso García BeL

nume- i monté, porque si bien en la reia- 
I ción presentada ;po^ don Gerardo 

rectifi- ! Labarga González solicitando sus 
} inclusiones, se hace constar que sé

«Sáenz»
Pedro, debe ser Moreno «Sánz», 
Pedro.

Número ¡Sy, Muñoz Biázquez, 
< Faustino », debe rectificarse el 
nombre por el «Justino».

Número 210, Serrano Diez «En
rique», debe ponérsele el nombre 
de «Ignacio».

Haro

acompaña sus respectivas cédulas 
personales, no han sido presenta
dos tales documentos.
: Se acordó desestimar la inclu
sión solicitada por don Ramón 
Moreno Amestóy, porqué en su 
cédula personal del año >929 que 
presenta, solo figura con la edad 
de 23. años; la de don Teodoro 
Díaz Landaburu por aparecer en 
blanco su edad en todos los docu-

, ... I mentos que presenta y la de don
De conformidad con el informe fe . . tr u i r» ........, I T . • • I .A.-auo José Luis Ugalde del Prado por node la Junta municipal, y acredita- u &
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cumplir aS años hasta el 3 de no
viembre del actual, y

Ultimamente se acordó rectifi-
car los errores contenidos en las 
listas en la siguiente forma:

Nicolás Fernández «Ugalde», fi
gura el segundo apellido con el de 
«Caño», siendo su segundo apelli
do «Ugalde».

Enrique Zarain «Cortazar», el 
segundo apellido se le ha puesto 
«Arce», siendo «Cortázar».

Julián Hermosilla Ruiz, el se
gundo apellido se le ha puesto 
«Castillo» y debe ser «Ruiz».

José Beríolá Vitorio, se hace fi
gurar el nombre «José», como si 
fuese apellido, clasificándose en 
ese orden alfabético, siendo así 
que sus nombres son «Victorio- 
José y Bertolá-Cabezón» sus ape- ■ 
nidos.

El número 98 del distrito del 
Teatro aparece con el primer ape
llido de «Cavero», en lugar de 
«Clavero».

El número 323 del primer dis
trito del Teatro Sección 2.*, figura 
con el primer apellido «Mendez», 
debiendo decir «Menéndez».

En el distrito del Peso, figura 
Esteban García «Salazar» y debe 
ser Esteban García «Ortega», de
biendo rectificarse por tanto su 
segundo apellido.

El número 226 del Colegio Ca
sa-Consistorial figura equivocados 
los nombres, debiendo hacerse fi
gurar como «Casiano Ortega Bor- 
nechea».

El número 222 de la Sección 4.* 
ílue figura como «Merino Arojas, I 
Francisco» debe ser «Marcos Fran- I 
cisco Merino Argos». |

La lista del distrito «Comunidad I 
de Labradores», figura «Simón 
Zapatero Iriondo», en vez de figu
rar con ios de «Simón Zapata | 
Iriondo» y el elector José Albaizar r 
Aragón debe figurar con el primer 
apellido de «Arbaiza»

Hervías

Sin reclamación alguna, la Jun
ta municipal propone, y la pro
vincial acepta, la rectificación de 
los siguientes errores:

Número 82 dice Hilario «Villa- | 
nueva» Bartoh.’mé y debe decir I 
Hilario «Villaverde». }

En los primeros apellidos de los | 
electores números 60, 68,108, 109, I 
y no debe aumentarse la palabra I 
«del> a fin de que resulten ¡os ape 
nidos «Val» como «del Val».

Huércanos

Reconocido unánimemente por 
la Junta municipal que el número 
18 de la lista Gregorio Rezares Na
rro no cuenta la edad de 25 años, 
se acordó excluirle de la misma.

Igea

De conformidad con el informe

I de la Junta municipal, y probado 

documeníalniente el derecho a ser 
elector, se acordó incluir en listas 
a don Demetrio José Anguiano 
Martínez, don Luis Belloso Gonzá
lez, don Cayetano Jiménez Pérez, 
don Manuel Navas Arnedo, don 
Lázaro Navas Vicente y don Rai
mundo Navas Vicente.

Por haber fallecido, se acordó 
la exclusión en listas del número 
66 Bello&o Hornillos Timoteo, el 
9? Díaz Rodanes Angel y el 228 
Martínez Martínez Benito.

Por último, se acordó rectificar 
los siguientes errores:

El número 98 figura con el nom
bre «Casto» y debe serlo con el de, 
«Garlos».

El número 193 figura con el se- ' 
gundo apellido «Hernández» y de- ’ 
be ser «Fernández». |

El número 252 aparece con el • 
segundo apellido de «Jiménez» y 5 
debe ser «Jimeno». í

El número 299 figura el primer 
apellido como «Sáez> y debe decir 
Sánz». i

El número 300 figura su primer 
apellido como <Sáez» y debe decir 
«Sánz». ‘

El número 328 figura como 
«Sáez y debe ser «Sánz», y !

El número 838 figura su segun
do apellido como «Zapater» y de
be ser «Zapatero». ’

Jubera
La Junta municipal propone la ' 

inclusión en listas de don Pedro
José Marijuán Zamora, Maestro 
Nacional, de 36 años de edad. Co
mo justifica con la oportuna certi
ficación que se posesionó de la Es
cuela de San iMartín, aldea de di
cha villa, el día 8 de julio de 1928, 
por lo que cuenta más de dos años 
de residencia, se acordó aceptar la 
inclusion en listas del referido D. 
Pedro José Marijuán Zamora.

Laguhlila def Jubara

Justificado en forma que son 
mayores de 25 años y llevan más 
de dos de residencia en el término 
municipal, se acordó la inclusión 
en listas de don Basilio Sáenz Gon
zález y don Julian Martínez Sáenz.

Se acordó rectificar los siguien
tes errores.

El número 62 de la Sección ti
tulada «Lagunilla» figura con el 
nombre de «Anastasio» y debe ser 
«Atanasio».

El número 91 de la referida sec- 
¡ ción figura con el nombre de «Ga- 
I bino» y debe ser «Sabino» y
I El número 47 de la sección 2.* 
I titulada «Ventas Blancas» figura 

con el nombre de «Vicente» y de- 
Ibe se «Inocente».

Lardero

De conformidad con el informe 
dt 1« Junta Municipal, y justifi

cando que es mayor de 25 años y 
lleva mas de dos de residencia en 
este término iriunicipal, se acordó 
admitir en listas a don Samuel 
Cermeño Prieto.

Logroño

Informadas favorablemente por 
la Junta Municipal y teniendo a la 
vista los documentos presentados, 
se acordó incluir en listas electora
les, a

Don Emeterio Arrieta López
D)n Florentino Martínez Iñi- 

guez.
Don Juan Sesma Gutiérrez 
Don Blas Terroba Terroba 
Don Gregorio Ruete Herrero 
Don Irineo Santamatia
Don Enrique Fernández Sala- 

nova.
Don Gregorio Benito Vázquez 
Don Antonio Judes Díaz
Don Fermín Galilea Fernández 
Don Ignacio Ramón Rodríguez 

Sáenz
Don Salvador Celis Villegas
Don Félix Martínez Vicario 
Don Gabino Bereche Peralta
Djn Estanislao Labiaga Arbeo 
Don Bernardo Fernández Vega 
Don Gregorio Alcalde Sáenz 
Don Gregorio Gil Corellano
Don Martín Villanueva García 
Don Ramiro Alamos María 
Don Pedro Cárcamo Clemente 
Don Venancio Zárate López 
Don Ezequiel’Grávalos Vidorreta 
Don Vicente Vinué Lázaro 
Don Timoteo Berrozpe Alayeto 
Don Remigio Marcos Navalpatro 
Don Matías Santísima |Trinidad 
Don Inocencio Salvador Campos 

Bu esa
Don Luis Vidueiro Rodríguez 
Don Luis Cabezón Martínez 
Don Miguel Badillo Oorcuera 
Don Isaac Fernández García 
Don Castor García Fernández 
Don Martiniano Pérez Gastro 
Don Fileto Calvo Marañón 
Don Luis Velasco Callizo 
Don Lucio Jubera Romero 
Don Avelino Rivas Miguel 
Don Luis Rosell Barragán 
Don Santos Mayoral Pascual 
Don Francisco Gil Tercero 
Don Baldomero Olabuenaga He

rreros
Don Vicente de la Paz Expósito 
Don Domingo Miguel Sáenz 
Don Graciano González Pajares 
Don Félix Calatrava Ijalba.
Don Rafael Gómez Fernández 
Don Francisco Jimenez Gil 
Don José Salazar Morquecho 
Don Basilio Jiménez Ochoa 
Don Daniel Medina Martínez 
Don Leonardo Feito López 
Don José San Emeterio Celedo

nio
Don Juan Buzarra Gil
Don Félix de Arce Valencia
Don Isidoro Ghapresto García 
Don José M.‘ Ortiz Lluch
Don Manuel Blasco Martínez i 

Don Vicente García Muñoz 
Don Constantino Rincón Man

gado
Don Mario Vargas Luquiniano 
Don AngeUZubiasqui Acedo 
Don Isidoro Pascual Gómez 
Don Lucio Hernáez García 
Don Valeriano Guerra Soria 
Don Saturnino Barrasa Ruiz 
Don José María Nieto Campos 
Don Domingo del Romo 
Don Andrés Bíázquez Sánz 
Don Severiano Labrador La- 

fuente
Don Antonio Duval Hernández 
Don Luis Laso Conde
Don Antonio Elias Marín 
Don Pedro Velez Vargo
Don Isaac Martínez Pérez 
Don Pablo López Laserna 
Don Ignacio Lasheras Cabezón 
Don Rufino Rico Vallejo 
Don Máximo Sicilia Larrieta 
Don Vidal López Romero 
Don Desiderio Jalón Sáenz 
Don Felipe Rodríguez Galatayud 
Don Emeterio Martínez Cenicero 
Don Celedonio Sánchez Contre

ras
Don Aniano Huerta Ibáfiez 
Don Jesús Nicolás Terán
Don Enrique Pinillos Jiménez 
Don Francisco Fernández Mar

tínez
Don Antonio Calvo Ruesgas
Don Inocencio Martínez de la 

Escalera
Don Nemesio Ghapresto García 
Don Felipe Miguel Negrillos 
Don Manuel Murillo Lozano 
Don Dámaso Nevot Colás
Don Gabino Ydsrreta Echeveste 
Don Sebastián Velasco Rincón 
Don José González Larios] 
Don Salvador Fernández Agui

rre
Don Francisco Fernández Jua- 

risti
Don Gregorio Valdecantos Gasas 
Don ‘Eusebio Inflesto Medrano 
Don Amadeo Navascués Re

vuelta
Don Máximo Galarreta Ruiz 
Don Lino Cepero Díaz
Don Raimundo Gil Vera
Don Agustín González y Sáez 

de Guinoa
Don Santiago Sáenz Bermejo 
Don Julio Barragué Rodríguez 
Don Julio Barrón Diez
Don Enrique Camps Gómez 
Don Abdón Carmelo Enciso 
Don Constancio Pérez Domín

guez
Don Luis González Andiano
Don Juan Grande Fernández 

Bazán
Don Victoriano Ortega Her

nando
Don José María Gato Apellániz 
Don Cruz Martínez San Miguel 
Don Fernando Almida Calleja 
Don Francisco Ezquerro Ez- 

querro
Don Dionisio Fernández Andi- 

cana
Don Babil Bergasa Suberviola 
Don Pablo Ortigosa Mayoral 
Don Luis Diez Rivas
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Don José Sáenz Perujo 
Dor Manuel Santolaya Ramírez 

Hilario Virurabralcs íz- 
Izquierdo
Félix Barcina Salando 
Juan Rodríguez Uibina 
Domingo Salazar Martinez 
Rufino Ruidiez González 
Ricardo Beaumont Colmeiro 
Segundo Moreno Gutiérrez 
Alfredo Forcano Catalán 
Faustino Rrinures Anderica 
Antonio OJvera Aguilar 
Pedro Pablo íbáftez Balma^ 
seda.
Francisco Martínez Romero 
Francisco Fernández García 
Fernando Alv.irez Sácz 
AgusiL Ruiz Elias 
Miguel Cerdá Rodés 
Hilario Jiménez Jiménez 
ManuelMarras Ptreiro 
Juan Nájera Pérez 
Fulgencio Beni S^m Pedro 
Mariano Alejandre Anglada 
Petronilo Sácz Pascual 
Santiago Valle jo Sáenz 
Dionisio Castroviejo Andrés 
Juan Cruz Garqía Rodríguez 

, Demetrio Judes Diez
Maximiano Tapia .Martínez

Eme’erio Erheverri Zuazo
Níco’ás Fernández Martínez j 
José M? Métela Crpchán 
Aí.drés SoldeviJa Leruo de i
Tejada.
Anastasio García Espinosa 
Juan Soloaga San Pelayo 
Jesús Santiago Cid 
Juan Aznar Vilches
José M.* Díaz Espada Par- 
tearroyo ,
Emídü Ferrer Alambillaga 
Gregorio Antonio Pur ga
rrón García

Î «I íp; h* «iPDÚembre, por no h v do como <de Lapeña».
* ber sido objeto de reclamación ; DonEmiliano SaltarenCam- 
Î alguna, nurque pueda dar.-'e el po debe figurar su segundo 
1 cas 1 de que en ellas sehalÿin- 

cluído algún funcionario púb ico 
que no lleve dos anos de icsiueii 
cía en esta Gapital. .

De conformidad con el intor- 
me unánime de la Junta muníci- 

! nal, se acordó declarar ñopro- 
I cede la i iclusión en li.stñs de los

José Tormo Domínguez j
Manuel San Juan Martínez |
Justo Herreros Cutragueño 
Moisés Calvo García 
Hevmenegi’do Marín.Gómez 
Fernándo Beteiiguer Guilléa 
Dionisio Hidalgo Antonio , 
José Gutiérrez y Díaz oe 
Plaza
Miguel Bernal Garijo 
Jesús Sáinz Cordón . 
Ct ferino Ruiz do Hinojosa

1 señores siguientes:
I Don Vícter Gh'Zi Torr^
1 Fortunato Gascón Ohván 

Ramón Izquierdo Larga 
Daniel Garrí i B-asco

apellido <del Campo».
Se acordó que eí elector don 

Alejandro Anguiano Q-rijalba 
; que íigui^a en las listas en la 

calle de Salmerón 11, debe fi- 
gurar en las mismas con domi
cilio en la calle de Sagasta 18, 

i y el elector don Benito Jimé
nez Esquerro, que figura en 
Sagasta 6, ^figure su domicilio 
en la calle del Mercado 106,

Sixto Ojans n-Sfó^a
Ernesto García de 
Cakkrón

la Eoz

Francisco Bosc h Gorgas 
José Gil Viguera ' i 
Abelardo Abiheras Frías 
Roque Vallejo Ruiz-Olalde 
Francisc-o Martínez Neila 
Manuel Jimém z Martínez 
Patricio Pérez Sác^
Gabriel .Va-gpftón Cereceda 
Pedro Ukcia-Zorzano 
José Domcqîæ Luesma 
Lidio Peraita Peraita

Aramburu |
Pedro Rodríguez Burgos
Emilio Martíacz Dcftaveitia | 
Santiago Calleja Cordón | 
Ju^io Lozano Diez j
Tose Luqui Matute I
Bernabé Ca»vo Ruesgas |

En virtud del carácter generat 8 
dado al acuerdo adoptado p r | 
esta Junte, al resolver la recla
mación de inclu.sión en listas Lr- 
mulada por D. Maleo Castuiu 
Fernández, de Arnedo, r- Lr©rt^. 
a que los funcionarjos púobco^ 
aunque sé les re pule como veci
nos, hhn de contar, al menor, dos 
años de residencia en e» término 
municipal, para reconocerles el 
derecho electoré.1, se acordó de
sestimar las inclusiones en listas 
de: IDen Anton-o Ruiz Salcedo |

Serapio Moreno Cámara I 
Amadeo Esp¡la San Miguel r 
José Abalos Bustam^tute j 
Francisco Cardenal Goi za- I

Félix Martínez Tésaíro 
Pablo Martínez Sáez^ 
Severo Hernández González 
Bsuti.sta Nieva Oseo 
Jubo Gonzá ez Sáenz 
Ramiro Soto llarraza 
Simón Pérez Duarte 
B mito Orbañones Riano 
Gerardo Alonso Prados 
Eulogio Eloi za Bravo 
Julián Gonzá'ez Resa 
Teodoro Ñuño C-álvo 
Julián Rufián Silva 
Antonio Muntilba López 
José Rodriguez Alvarez 
Jesús'Santamaria Lafuente 
Rafael Duro Sánch z 
Eugenio Martín* z Ruiz 
Ramón Mártir Franz 
julián Martínez Bartolomé 
Aurelio Bergasa Vi lamor 
Dionisio Palacios Ferrer 
Carlos González Molina, 
F1 'rancio Sicilia Larrieta 
jobo Pïña Peña 
Angel López Hervías 
Valerio Zorzano Barrio 
Martín Herrara M otrico 
Eutemio García Rubin 
Gaudeucio García Rubio 
Agapito Laca Pérez 
Angel Fernández Gutiérrez 
Toribio Valderrama Pérez 
Carmelo Matulo Arboo 
Jacinto Ortega Zapatero 
Pascual Eraso Gasteaburu 
Guillermo Cordón Pétez 
José Gabriel González L

que actuaZmoute habita.

Matute

Justifioado en forma que reu- 
we todas las eoudioiones nece
sarias para ser elector, se acor
dó incluir en listas a don Ciría
co Monasterio García.

Se rectificaron los errores si
guientes:

Número 54 Herwáez Pérez,¿ 
Acacio, debe ser Hemáe^í Pérez 
Eladio. , T

Número 92 J/ontes Sánchez, 
Luciano, debe ser Montes Sán
chez, Julián.

Muro de Aguas

= . Se Acetificaron los errores si- 
, guientes: _ " , . .

Número 1 dice Alfaro de Luis 
Isidoro, debe, ser AÍfaro Luis, 
Isidoro, debiendo desapaiecer 
la preposición de. G

Número 27 Fuertes Gonzá* 
lez, Nicolás, debe ser Fuertes

Sontiago Sancha Nájera 
Francisco Ruiz Reinares 
Gerardo Ramos Marin 
Félix Fernández Hérel'a 
Mariano Martínez Pérez 
Régulo Pérez Echegoyen 
Nicasio Ortega García 
Romuaído^Laborda-Hérr-ro 
Marcelino Fernández Val- 
gañón
Rafael Santos Quemada 
Francisco zXzccna García 
PrimitivoMencia de la Cruz 
Gregorio Manzanarés Peña 
Prudencio Sarabia Ochaga- 
gavía
Alejo Martínez Martinez 
Rufo Echavarría Alesón 
José M.^ Andrés Martínez 
Jesús Vispe Gil ;
Roberbo White Santiago 
Guillermo Qamir Rubçr t • 
Guillermo García Ibañfz 
Lu s Navarro Garnica 
Éduardo Prado Çastro 
Miguèl Díaz Diez
Florencio Becerril Pigneaux 
Guillermo Casares Rodrí
guez
Gaspar Tellechea Echeva» 
rría
Félix Vallejo Ruiz 
Jo? quin Escario Boch 
Julio Ibáñez Andenegui

’ 1Andrés Sáldúa Mesá; ;
Ramón Lizana Corsini I
Eduardo Ca'vo Manera 
Ju'io Fernández Fernández l 
Luis Ramírez Arroyo 
Miguel de la Cuesta Espejo 
Pedro Asensio Estepa 
Juan Díaz Lizana 1
Amado Martínez Azagra 
Pío Martín Oviedo
José Mo : ales Medrano de :3e- 
tién .
PíodeOfiate B rea Ezequiel Samániego Fernan
dez I
Santiago SatragnoG. Ruede, 

por no llevar ninguno de ..phos 
dos años de residencia en e la 
Capital. , ,Igualmente s;e déééstimaron las 
inclusiones en listas de los Guar- l 
dias del Cuerpo de Seguridad. , 
DonGinéí M artínez HernánT z

Jesús O és Abrego^
Miguel Escudero Alonso j
Lorenzo Pagán Liarte j
Acisclo Peñas Martín 
Antonio Crespo CasfceJano, 
Juan Lázaro González y; I 
Pedro Vicioso Tí.’jada, p r I 

quédelos cotificadas qu^' P’C- 
sentan solo jústifl 'an> quo desem 
peñan en la actualidad el cargo, 
sin que acrediten en, form i uigu- 
na la ftcha en que st posesiona
ron del mismo.

La junta'hace constar que no 
ruede entrar n resolver sob, e Ins 
inclusiones en las i:stas provisio- 
¿ales que han estado expuestas 
al público desde el 20 de agosto

Alejandro Malan da Peraita 
Jesús Alcalde Martiiv z 
Heriberto Bsngoa Miqueioa 
Francisco Martínez Antón, 
Mariano Sancho Hernández 
líilario Arana Cían i 
Pedro Aguirre Vicente 
Luis Eguizábai León 
Gregorio Lázaro Sáenz 
Rodolfo Muro Carreras 
Javier Celnón Cruxellas 
Juan Escchivuela Flora 
Emilio Iglesias Bernal 
Martín Petriz Villa 
Antonio Salueñas Luciente 
Rogelio Ancusa Redríguez 
Daniel Pí lacios Ruíz 
Andrés Jiménez Barbero 
Juan López Are.ta 
Ginés Aiedo Albacete 
Pedro Canovas Carro 
Andrés Tor rijos Busto 
Jos-é Noguerol Carrasco 

Juan Martínez Romero 
Julio Brcilla García 
Juan Vidal Pérez
Manuel Húidobro Macho 

Quevedo
Pomponio Alonso Terán 
Aurelio Pérez González; y

Nicanor.. .
Número 30 Gutierres Kui- 

drejo, Antonip, debe .ser Gutié
rrez Ridruejo, Antonio.

Número 128 SantolaUa Mar
zo, Pío, debe ser Santolalla 
Mazo, Pío. . ¿on

Los números 130,. 131, 132 y 
133 que figuran con laproposv^ 
ción de, debe desaparecer esta, 
para que figuren únicamente 
con el primer apellido Tomás ;

Muro íle Coimeros

Don Patricio José Alfaro He
rrero, Maestro propietario de 
la Escuela Nacional de dicha 
villa, solicita su inclusión en 
listas, presentando una certih- 
cación acreditando que e^ día 

' 1/ de abril de 1929, tomó pose- : 
, sión del cargo desde cuya fecha 

reside en la misma. Visto el 
■ acuerdo adoptado con caiácter 
; genaral respecto los funciQ- 
' narios públicos, aunque se les 
í repute como vecinos, han de 
1 contar, al menos, dos años do 
; residencia en el terminó muni- 

■ cipal, circunstancia que no con- 
i curre en el reclamante, se acor- 
í dó desestimar la inclusión en 
I listas de don Patricio José Al- 
I faro Herreros.

José García Herreras 
So acoídó la exclusión do don 

Elias Duarte Ortega por haber 
faPecido. . ! Justificado en forma que es

Se reetificavon los oirores si- | Jq 25 años y lleva más 
guientes: de dos de residencia en el tér-
debo figurar el segundo apelli- ’ mino municipal, se acordó in-

Nájera
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cluirenlistasadonLeevigildo ' Bretón «Fernando», que debe fi- 
Jel Pozo Caballero. gurar Marzo Bretón <B«rnardo».

Se rectincó el error que exis- ¿ 
te ©n el elector Daniel del Pozo
Caballero, que debe ser David 
del Pozo Caballero. >

Ribafracha

Nalda

Do conformidad eon el infor- ! 
mo d© la Junta municipal y 
justificados los extremos d© ■ 
edad y residencia necesarios 
para sor ©lectores, se acordó in
cluir en listas a don Lucio 
Bmeterlo Laparra Cacho y don 
Hilario Tejada Calderon, j

Ocón

De conformidad con él iníor
m© unánime d© la Junta mu 
nieipal, s© acordó incluir en lis- tf^miana Níco.ás,
tas a don Vicente Barragué 
Orive, don Vicente Barragué i 
Rodríguez, don Bleuterio Es- ’ 
caloña Beltrán, don Esteban î 
Fernández; Jiménez, doa Fer- : 
nando Herrero Viguera y don 1 
Valentía Marín Aguado. i

Ojacasiro í

A propuesta d© la Juntatmu- 
nicipal, s© rectificaron los ¿rro- * 
res siguientes: f i ? t . . -------- -

Número 67 Espinosa Soto j J^^t^ municipal, se acordó 
Juan, deb© ser Espinosa Soto, j 
León. i

Número 68 Grijalba de Jorge î 
José, debe ser GrijaZba Jorge i 
José. f

En los números 73, 74 y 76 
debe desaparecer la preposi
ción de en su primer apellido 
para que resulte sólo Jorge.

Número 79 Lema Cárcamo, , 
Ramón, debe ser Lema Oaa- I 
maño, Ramón. |

Número 90 Mata Gárate Lu- i 
ei9, deba ser Mateo Gárate, Lu- i 
CIO. I

Los números 172 y 178 debe I Santo Domingo de la Celzada ' 
desaparecer la preposición de | v»h->8o oe la WiZáQd
para que resulte su 
apellido Victoriano.

primer i

Pféjano j

De conformidad con el infor í 
m@ unánime d© la Junta mu-J 
u ICI pal, SG acordó incluir ©n » 

©leefcorales a don Gabriel ' 
Bobadilla Ruiz. Î

Que!

Justificado en forma que son 
mayores de 25 años y llevan más 
de dos de residencia en el térmi
no municipal, se acordó incluir ' 
en listas a i

Diego Latorre Csya
Venancio Aldama Marzo 
Julián Arnedo Martinez 
Marceliano Martínez Castillo 
Emilio Moreno García 
Cristóbal Ortega Moreno 
Roque Pascual Royo
Dcinmgo Sáenz Bretón, y 
Felipe Yanguas Martínez
Se acordó rectificar el error 

existente en el elector Marzo

Justificado en forma todas las i 
circunstancias necesarias para « 
ser electores, y de conformidad 
con el informe de la Junta muni
cipal, se acordó incluir en listas a

Gabriel Sáenz Diez
Esteban Sáenz Caro ¡
Alejandro Sáenz Atauri |
Pedro ínigufz Extremiana J
Agusün Diez Olmos,'"y ;
Paulino Caro Galilea I

i Ss acordó rectificar el error 
l existente en el elector número 71 
■ «Mateo» Lxtremiana Nicolás, cu- 
i yo nombre debe ser «Tadeo» Ex-

Robres del Castillo

A propufsta de la Junta muni
cipal, se acordó excluir de listas 
a Barrio López Ponciano y Gali
lea Aragón Manuel, por haber 
fallecido.

Sajazarra

De conformidad con el informe

desestimar la inclusión 'en-list as ' 
de don Bienvenido Fernández t 
Valgañón.

Ss acordó excluir de las mis- ’ 
mas al número 28 Pedro Cubillas 
Corcuera, por hab?r fallecido.

S^nta Coloma

De conformidad con el informe 
emitido por la Junta municipal, se 
acordó incluir en listas electora
les a don Juan Romero Antón.

De conformidad con el infórme 
de la Junta municipal, se acordó 
incluir en listas electorales a los 
siguientes individuos, cuya edad, 
mayor de 25 años se acredita. 
Don Leopoldo Andrés Zárate

Leonardo Aceña Lórez 
Flavio Martín z de la Hidal
ga Azefra
Germán Metola Azofra 
Tomás Martín Pérez

D-îïiingusz Espi*
nosa
Juan López López
Ernesto Serrano García 
Clemente Arnaez Momedi 
Julián Gómez Castro 
Damián Pozo Navas 
Angel Aransay Abad 
Pablo Alarcia Barruso 
Paulino Rioja Mendi 
Leoncio Marín Ibañez 
Ulpiano Diez Cañas 
Victoriano Corral Moneo 
Prancisco Blanco Arenas 
Juan Victoria Marcos 
Domingo Azofra Marín 
Salvador Azofra Olmojs

ano

Zacarías Marín An iaga
Andrés Romo Sáenz
Emilio Gil Garda
Eugenio Gorzáhz ViHanue

Celestino Raíz Medrano 
Vicente Arenas Marín 
Felipe Guinea Fernández 
Pedro Darboncus Sagarsasu 
Feliciano Villar Serrano 
Agustín Moneo Salinas 
Félix López Dábalos
Díoni' ío Domingo xAransav 
Mateo Domingo Aransay 
Nicolás Bairón Morquülas 
Victor Andrés Negueruela 
Antonio Aransay Azofra 
Francisco González Hoz 
Alfonso Martínez Pozo 
Higinío Gubia Marín 
Anastasio Manso Bustiilo 
Alberto Maleta García 
José Gobantes Piñeiro 
Gervasio Rioja Martínez 
Simón Ollero Fuentes 
Gonzalo López de Juan 
Bautista Soto González 
Juan Gil Crespo 
Lorenzo Vargas Fernández 
Blas Bartolomé Gómez 
Vicente Martínez Aransay 
Francisco Espiga Marín 
Germán Arrea Ibañez 
Gregorio Andrés Cerezo 
José Embii Tablón

San Vicente de la Sonsierra

Justificado ©n forma ser ma
yor d© 25 años y llevar más de 
dos d© residencia en ©1 término 
municipal, s© acordó incluir en 
listas a don Aniano Martínez 
Murga, don Gregorio Ruipérez 
Chacón y don Sabino Resa Se
rrano.

Soto de Cameros

Don Mateo Santa Caro, so
licita su inclusión en listas y 
resultando que el 16 del mes 
actual llevaba dos años de re
sidencia en el 
pal se acordó 
listas.

término munioi- 
su inclusión en

Torrecilla de Cameros

De conformidad con ©1 in- 
forrn© d© la Junta municipal y 
justificados todos los extremos 
necesarios para ser ©lectores, 
a© acordó incluir en listas a don 
Federico González Sáonz d© 
Tejada, don Fortunato Huerta 
García y don Manuel Blázquez 
Hernández.

TorremonUlvo

acordó excluir de listas 
al número 17 Gabino López 
Ruiz, por haber fallecido el día 
23 de julio último.

Travlana

Justificado en forma que son 
mayores de 25 años y llevan 
más de dos de residencia en el 
término municipal, se acordó 
incluir en listas a don Vicente 
Ozalla Ortíz y don Jesús Ozalla 
Ocejo.

Trido

D© conformidad con el in
forme de la Junta municipal, 
se acordó incluir en listas a 
don Lázaro v Fernández Solo- 
zábal.

Tuddilla

De conformidad con el in
forme unánime emitido por la 
Junta municipal, se acordó 
incluir en listas electorales a 
don Jacinto Ortega Sanz, don 
Paulino Royo Alcalde y don 
Marino Díaz Bretón.

Villalobar do Rioja

8e acordó excluir de listas a 
Faustino Gorouera Gómez, por 
haber fallecido el día 28; de 
junio último.

VIHamedlána de tregua

De conformidad con el in
forme unánime de la Junta 
municipal, s© acordó incluir en 
listas a don Vicente Rodríguez 
Martínez, don Daniel Sáenz 
Amestoy, don José Sáenz Sa- 
rramián y don Narciso Martí
nez Almendariz.

votar de Arnedo

j Don Dámaso Robres Pérez- 
1 Aradlos, solicita su inclusión 

en listas. Presenta una certifi
cación ©n la que hace constar 
se hizo cargo de la Parroquia 
de aquella villa el día 18 de 

■ mayo del corriente año. No 
¡ llevando por tanto los dos años 

de residencia que exije el artí-
I culo 1.® de la ley electoral, se 
¡ acordó desestimar la inclusión 
I en listas de don Dámaso Ro- 
t bres, el cual debo seguir figu- 
' raudo en las de San Román de 

Cameros.
Se acordó excluir de listas a 

don Florencio Mazo Cervel y 
don Angel Sanz Martínez, por 
haber fallecido el día 3 de ju
nio y 12 del mes actual.

Por último, se acordó recti
ficar el nombre del elector 
número 132 a quien se 1© asig
na el de Julio «Bautista», 
siendo siendo el verdadero Ju
lio «Buenaventura», así como 
©1 apellido de «Espinosa» con 
que aparece el elector número 
213 que debe ser sustituido por 
el d© «Gil» qne es el que le 
corresponde.
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Villar d@ Terre

De conformidad con el in
forme unánime emitido por la 
Junta municipal, se acordó 
incluir en listas a don Julio 
Merino Martínez y don Ilde
fonso Villar Escalera.

VH’aveîayo

Justificado en forma que es 
mayor de 26 años y lleva más 
de dos de residencia en el tér
mino municipal, se acordó in
cluir en listas a don Calixto 
Martínez Fernández.

Se acordó rectificar los ape
llidos de los electores número 
16 que debe decir <Ovejero» 
en vez de «Ovejas» y el núme
ro 42v en su primer apellido 
que debe ser «Hernaiz» en vez 
de «Gutiérrez».

Carbonera

De conformidad con el in
forme unánime de la Junta 
municipal, se acordó incluir 
en listas a don Antonio Cor
dón Ezquerro,. *

K-avaJún

De conformidad con el infor
me de la Junta muñidpáj, S®® 
acordó Jncluir en listas a-don 
JuIíq Jiménez Alvarqz.

Y no habiepdo más asuntos , 
de que ¿rátar, se levantó la se- ‘ 
sión, de que certifico.—Domin
go de Guzmán de la Calle, 
Joaquín Elizalde, Emiliano 
Santaren del Campo, Heraelio 
García, Antonio Gutiérrez de 
Bárcena, Gregorio Castellanos', 
Pedro Pérez, Juan Grau, Teo
dor© Romero, Justino García, 
Benigno Macua, Secretario.

Para qup.así conste, y cumy 
pliendo {© ordenado en el artí
culo único del Real Decreto de . 
24 de Agosto último, expedido 
la presénte visada pbr el señó/ 
Présidente^ a fin deque tenga 
lugar su publicación en el Bo
letín Oficial de la; provincia.

Logroño, 4 de Octubre, de 
1930.—Benigwo Macua.-V.® B.° 
El Presidente, Domingo de 
Guzmáw de la Calle.

MsrBME® IjÉCleil

Bases y condiciones con sujeción 
a lá^ cuales se fia de varificar . 
en pública subasta por el proce
dimiento de pliegos cerrados la 
enagenaoión de una parcela de , 
terreno situada-en él término de - 
Oantarranas. i
1.*.—Por ©1 tipo de euatrooien- | 

tas pesetas (pesetas 400) y por el í 
procedimiento de pliegos cerra-

dos, se enagensrá por este Ayun- 
támiento el día que se señal© el 
inmueble que a continuación se 
determina.

Una parcela de terreno situada 
en el término de «Cantarrana» do 
esta población, de una fanega 5" 

i cuatro celemines de cabida, que 
linda por ©1 Norte y Oeste, con 
terrenos de las Bodegas Bilbaína, 
Sur Camino de Oantarfaass y 

j Este, vía d<i ferrocarril de Hrro 
I a EsMray. " '

2.°.—La subasta tendrá lugar 
( fî las doce de là maSana del do-

mingo siguiente ai día en que se 
cumplan los veiiíte natürsles de 
la inserción del anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
durante el pLzo de media hora, j 
haciéndose la adjudicación provi- j 
nal al autor-del la proposiciónJ 
mas ventajosa. . i

3.®.—Eh el caso de resultar dos : 
o mas proposiciones iguales s© j 
verificará Hcit^ción por pujas a la ' 
llaitá^durg^ut^ quine© minntos y 
ca^ádceexistíf igualdáá ái éxpi- j 
rar^t© tiempo, s© decidirá pqr 
sórtéb 1^ adjudícaoióñjjodé stguni-, 
el artículo 16'2 del Estatuto Muni- , 
CÍpal; i

4.°.—Para: tomar parto en la i 
tubasta será requisito indispensa- ■ 
blo-babor ingresado previamente ' 
en là Dó'poMtana Municipal el 
importé doi ciheó por oieñtó' de la ' 
cántidhd pór la que g© realiza la 
subasta (’veinte pesetas) lo cual se ’ 
acreditará coa ©1 recibo corres- ■ 
pondicnt©. ,

5.”.—La proposición irá exteú- ’ 
dida en píipel sellado de una 
peseta y veinte céntimos o reints- nario para el ejercicio de i93í, 
grado acompañandos® de la cédu- = queda expuesto al público en la 
la personal del proponente.

6.°.—Laíádjndieaeióa definitiva . 
SÔ; Realizará por la Comisión per
manent© transcurrido jqnc sea el 
plazo reglamentario. ó 

y.^.^^-Será^de -cuenta del réMU-
tenté el p?go d@ los gj^stos qUe se^ ' gación de Hacienda de esta Pro- 
origitipncon motivo de esta subas- ‘
ta', asi como los del oiovgànftieEto
pe la esociínra y kta que so hayan t pieipaV aprob^dQ pór R. D, de 8
oi'ígiaado rá adquirir la tiíídU 
cióiiidorraapondwnl©. ' I

8.\ -El título traslativo de este 
iomiiebie estará ‘de manifiesto en < 
la en lao é-tíciííae de S^orétaría í 
hasta el día eri qué vsya a reaíi-J 
zarse k subarta durante ká bofas ! 
de oficina y sófero la mesa en ®Li 
acto de la citada subasta. I

9.‘’2—Realizada que sea la adjii- ! 
dioación* definitiva de la subas- ) 
Ja, el rematante ingresará el 
importe dentro de los diez días

Formado pór la Comisión 
muniéipal ' = permanente d e 1 
Ayuntamiento el proyecto d© 
presupuesto municipal ordi 
nario para el próximo ejerci
cio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del

siguientes a dicha adjudicación 
extendiííndosele la certa do pago I 
correspondiente. • I

-Haro 15 de Septiembre de 1930. |
El Alcalde, . | Ayuntamiento por término de 

Arsenio Marcelino. | ocho días en cumplimiento y a

MODELO DE ^PROPOSICIÓN i los efectos del artículo 6? del 
I Reglamento de 23de [agosto 

Don... mayor dé edad, y vecino I de 1924.
de... enterado de las oondiciodes i 

subasta la par
do «Caníarra- 
y cada una de 
ofrece por la 

de... (la oanti-

por que se saca a ; 
cela denomsaada 
nss» acepta todas 
las consignadas y 
misma la cantidad 

g

dad en letra y númoroy
(Fecha y firma)

i

ANUNCIOS
ANUNCIO

2324 I

Formado por la Comisión mu- i 
nieipal permanente de este Ayun- I 
tamisnío el proyecto del presu- i 
puesto municipal ordinario para ©1 I 
ejercicio de 1931 queda expuesto i 
al público en la Secretaría muni- ! 
cipa! por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimientos 
y a los efectos del artículo 5.“ del 
R. D. do I3 de .angosto de 1924.

Angobno, 30 de sepfisuibr© de i 
1930. ' 

- El Alcalde 
Juan Diez.

AWNÇIQ.:

2242
V ' • *'

Aprqbadói pí>4' el pleno de este 
Ayuntámiedío el presupuesto ordi

Seoretaíía municipal por térmÍRO 
de 15 días, finido el cual durante 
otro phüzo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán iaterpo- 
ùerséTcolamaoiouôs ante la Dele- 

vínoia, poi’ los lîiotîvos señalados 
en el ardouleSlO del Estai ato mu-

d© Marzq de 7924.
■ ViB.aba de Rioja a 28 do Sep- 
tieffij)!'© do 7590
; ’ Erz’^.lcflldo-Presideut©, ’

Galo Moga

EÉÍICTO

2-308

Viniegra de Abajo octubre 4 
de 1930.

El Alcalde, 
Epifanio García.

2251

Aprobado por el pleno de este 
Ayuíamionto oí presupuesto ordi
nario para él ejerció do; i93í, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
do i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse rechmacionss enté la Dele
gación de Haoieadja de esta Pro
vincia, por los motives señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 7924.

Traviana a 3o de Septiembre 
de íqSO.

'El Alcalde, 
Fríaneisco Blanco

; ; ANUNCIO . •
' ... B - Li: < 2286

Hagó .feabor: Que el padróú del • 
impuesto de Patento Nacional de 
CiVeulaoión de Automóvi'eé para 
1931, estará expuesto al público 
en la Secretaría municipal ' pOr 
término de quince días, durante 
los cuales podrán los contribuyen
tes o interesados formular las re- 
ciamaciones que estimen conve
nientes.

Quel 1.® de octubre de IgSO.
El Alcalde, 

Zóximo Hernández

ANUNCIO

. 2^80
Terminados los phdroyfes de la 

patente Nacional de vehículos pa
ra el año 1931, quedan expuestos 
en la secretaría del Ayuntamiento 
desde el día primero d^e octubre al 
quince del mismo ambos incTisive, 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu
lar las reclamiácioneé que crean 
oportunas. ■

Badardn, IS de octubre de 1930.;
El Alcalde, 
A. Martínez
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cluir en listas a don Leovigildo 
del Pozo Caballero.

Se rectificó el error que exis
te ©11 el elector Daniel del Pozo 
Caballero, que debe ser David 
del Pozo Caballero.

Bretón «Fernando», que debe fi
gurar Marz© Bretój «Bernardo».

Ribâfmcha

Zacarías Marín Ar; iaga 
/Andrés Romo Sácnz 
Emilio Gil García
Eugenio Gorzáhz ViUan

Naida
Justificado en forma todas las 

ircunstancias necssarias nam icircunstancias necesarias para

De conformidad eow el infor
me de la Junta municipal y 
justificados los extremos d© 
©dad y residencia necesarios 
para sor electores, se acordó in
cluir en listas a don Lucio 
Emeterio Laparra Cacho y don 
Hilario Tejada Calderon,

Ocón

D@ conformidad con el iníor- í 
me unánime de la Junta mu- ■ 
nieipal, se acordó incluir en lis
tas a don Vicente Barragué \ 
Orive, don Vicente Barragué I 
Rodríguez, don Elouterio Es- ’ 
caloña Beltrán, don Esteban I 
Fernánde-sí Jiménez, don Per- ; 
nando Herrero Viguera y don ¡ 
Valentía Marín Aguado. j

ser electores, y de conformidad 
con el informe de la Junta muni
cipal, se acordó incluir en listas a 

Gabriel Sáenz Diez 
Esteban Sáenz Caro 
Alejandro Sáenz At.auri 
Pedro íñíguez Extremiana 
Agusfin Diez Olmos,’y 
Paulino Caro Galilea
Ss acordó rectificar el error 

existente en el elector número 71 
«Mateo» fíxtremiana Nicolás, cu
yo nombre debe ser «Tadeo» Ex- 
tremiana Nicolás,

Robres del C^stiiio

Ojacastro,

A propuesta de la Junta muni- ' 
cipa:, se acordó excluir de listas 1 
a Barrio López Ponciano y Gali- I 
lea Aragón Manuel, por haber ; 
fallecido. i

A propuesta de la Juntafmu- 
nicipal, se rectificaron los erro
res siguientes:

Número 67 Espinosa Soto 
Juan, deb© ser Espinosa Soto, 
León.

Número 68 Grijalba de Jorge 
José, debe ser GrijaZba Jorge 
José.

Sajazarra

En los números 73, 74 y 76 
debe desaparecer la preposi
ción d@ en su primer apellido 
para que resulte sólo Jorge.

Número 79 Lema Cárcamo, í 
Ramón, debe ser Lema Caa-

I De conformidad con el informe 
j de la Junta municipal, se acordó 
j desestimar la inclusión en list is ' 
j de don Bienvenido Fernández * 
j Valgañón.
í Ss acordó excluir de las mis- ’ 
I mas ai número 28 Pedro Cubilirss 
. Córcuera, por hab?r failecido.

Santa Coloma

maño, Ramón.
Número 90 Mata Qárate Lu

cis, debe ser Mateo Oárate, Lu
cio.

Los números 172 y 178 debe 
desaparecer la preposición de 
para que resulte su primer 
apellido Victoriano.

De conformidad con el informe 
emitido por la Junta municipal, se 
acordó incluir en listas electora
les a don Juan Romero Antón.

Santo Domingo de la Cotizada

Píéjano j

D© conformidad con ©1 infor 
m© unánime de la Junta mu- | 
íiicipal, se acordó incluir en ¡ 
listas eleetorales a don Gabriel I 
Bobadilla Ruiz. j

Quel

Justificado en forma que son 
mayores de 25 años y llevan más 
de dos de residencia en el térmi
no municipal, se acordó incluir 
en listas a

Diego Latotre Csya
Venancio Aldama Marzo 
Julián Arnedo Martinez 
Marceliano Martínez Castillo 
Emilio Moreno García 
Cristóbal Ortega Moreno 
Roque Pascual Royo 
Domingo Sáenz Bretón, y 
Felipe Yanguas Martínez 
Se acordó rectificar el error 

existente en el elector Marzo

)

D i conformidad con el infórme 
de la Junta municipal, se acordó 
inciuir en listas elsctoracs a los 
siguientes individuos, cuya edad, 
mayor de 25 años se acredita. 
Don Leopoldo Andrés Zarate

Leonardo Aceña Lórez 
Flavio Martín z de la Hidal
ga Azcfra
Germán Metola Azufra 
Tomás Martín Pérez 
Servando Domínguez Espi
nosa
Juan López López 
Ernesto Serrano García 
Clemente Arnaez Momediano 
Julián Gómez Castro 
Damián Pozo Navas 
Angel Aransay Abad 
Pablo Alarcia Barruso 
Paulino Rioja Mendi 
Leoncio Marín Ibañez 
Ulpiano Diez Cañas 
Victoriano Corral Moneo 
Francisco Blanco Arenas 
Juan Victoria Marcos l
Domingo Azofra Marin ¡
Salvador Azofra Oírnos •

Celestino Ruiz Medrano 
Vicente Arenas Marín 
Felipe Guinea Fernández 
Pedro Darboncus Sagarsasu 
Feliciano Villar Serrano 
Agustín Moneo Salinas 
Félix López Dábalos
Díoni' 10 Domingo Aransay 
Mateo Domingo Aransay 
Nicolás Ba: rón Mcrquülas 
Víctor Andrés Negueruela 
Antonio Aransay Azofra 
Francisco González Hoz 
Alfonso Martínez Pozo 
Higinio Gubia Marín 
Anastasio Manso Bustiilo 
Alberto Mal? ta García 
José Gobantes Píñsiro 
Gervasio Rioja Martínez 
Simón Ollero Fuentes 
Gonzalo López de Juan 
Bautista Soto González 
Juan Gil Crespo
Lorenzo Vargas Fernández 
Blas Bartolomé Gómez 
Vicente Martínez Aransay 
Francisco Espiga Marin 
Germán Arrea Ibañez 
Gregorio Andrés Cerezo I
José Embíl Tablón •

San Vicente de la Sonsierra

Justificado ©n forma ser ma
yor de 25 años y llevar más de 
dos de residencia en el término 
municipal, se acordó incluir en 
listas a don Aniano Martínez 
Murga, don Gregorio Ruipérez 
Chacón y don Sabino Resa Se
rrano.

Soto de Cajearos

Don Mateo Santa Caro, 
licita su inclusión en listas y 
resultando que el 15 del mes

so-

aetual llevaba dos años de re
sidencia en el 
pal se acordó 
listas.

término munioi
su inclusión en

Torrecilla de Cameros

De conformidad con el in- i
forme de la Junta municipal y 
justificados todos los extremos 
necesarios para ser ©lectores, 
a© acordó incluir en listas a don 
Federico González Sáenz d@ 
Tejada, don Fortunato Huerta 
García y don Manuel Blázquez 
Hernández.

Torremontalvo

Se acordó excluir de listas 
al número 17 Oabino López 
Ruiz, por haber fallecido el día 
23 de julio último.

Treviana

Justificado en forma que son 
mayores de 25 años y llevan 
más de dos de residencia en el 
término municipal, se acordó 
incluir en listas a don Vicente 
Ozalla Ortíz y don Jesús Ozalla 
Ocojo.

Trido

De conformidad con el in
forme de la Junta municipal, 
se acordó incluir en listas a 
don Lázaro Pernándt^z Solo- 
zábal.

Tudeiiila

I D© conformidad con el in- 
: forme unánime emitido por la 
' Junta municipal, se acordó 
■ incluir en listas electorales a 

don Jacinto Ortega Sanz, don 
Paulino Royo Alcalde y don

' Marino Díaz Bretón.

Villalobar do Rloja

Se acordó excluir de listas a 
Faustino Gorcuera Gómez, por 
haber fallecido el día 23 d© 
junio último.

Viilamediána de Iregua

De conformidad con el in
forme unánime de la Junta 
municipal, se acordó incluir en 
listas a don Vicente Rodríguez 
Martínez, don Daniel Sáenz 
Amestoy, don José Sáenz Sa- 
rramián y don Narciso Martí
nez Almendáriz.

Viííarde Arnedo

j Don Dámaso Robres Pérez- 
j Aradlos, solicita su inclusión 
j en listas. Presenta una certifi

cación en la que hace constar 
se hizo cargo de la Parroquia 

' de aquella villa el día 13 de 
‘ mayo del corriente año. No 
í llevando por tanto los dos años 
' de residencia que exije el artí

culo 1.® de la ley electoral, se 
acordó desestimar la inclusión 
en listas de don Dámaso Ro
bres, el cual debe seguir figu
rando en las de San Román de 
Cameros.

Se acordó excluir de listas a 
don Florencio Mazo Cervel y 
don Angel Sanz Martínez, por 
haber fallecido el día 3 de ju
nio y 12 del mes actual.

Por úUimo, se acordó recti
ficar el nombre del elector 
número 132 a quien se le asig
na el de Julio «Bautista», 
siendo siendo el verdadero Ju
lio «Buenaventura», así como 
el apellido de «Espinosa» con 
que aparece el elector número 
213 que debe ser sustituido por 
el de «Gil» que es el que le 
corresponde.
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Vihar d© Terre

De conformidad con el in
forme unánime emitido por la 
Junta municipal, se acordó 
incluir en listas a don Julio 
Merino Martínez y don Ilde
fonso Villar Escalera.

ViHavelayo

Justificado en forma que es 
mayor de 26 años y lleva más 
de dos de re-sidencia en el tér
mino municipal, se acordó in
cluir en listas a don Calixto 
Martínez Fernández.

Se acordó rectificar los ape
llidos de los electores número 
16 que debe decir <Ovejero> 
en vez de <Ovejas» y el núme
ro 42v en su primer apellido 
que debe sei’ <Hernaiz> en vez 
de «Gutiérrez».

Carbonera

De conformidad con el in
forme unánime de la Junta 
municipal, se acordó incluir 
en listas a don Antonio Cor
dón Ezquerro.. /

^^avajún

De conformidad con el infor
me de la Junta municipal, {¿s© 
acordó incluir en listas a don , 
Julio Jiménez Aívarqz.

Y no habiendo más asuntos . 
de que ¿ratar, se levantó là se- ‘ 
sión, de que certifico.—Domin
go de Guzmán de la Calle, 
Joaquín Elizalde, Emiliano 
Santaren del Campo, Heraclio 
García, Antonio Gutiérrez de 
Bárcena, Gregorio OastellauoSy 
Pedro Pérez, Juan Grau, Teo
doro Romero, Justino García, 
Benigno Macua, Secretario.

Para que.así conste, y cumy 
pliendo le ordenado en el artí
culo único del Real Decreto de , 
24 de Agosto último, expedido 
la presénte visada pÚr el Señó/ 
Présidente,^ a fin deque tenga 
lugar su publicación en ©1 Bo
letín Oficial de la’ provincia./ ■

Logroño, 4 de Octubre: de 
1930.—Benigno Macua.-V.® B.° 
El Presidente, Domingo de 
Guzmáw d© la Callé;

UHistneigg MgigiggI
-u ■

Bases y ocudiciones pon sujeción 9.°./-Rea¡izada que sea la adju- | 
; dioación* definitiva de la subas^ !a lâ^ cuales s© ha de variûcar 

en pública subasta por el proce
dimiento de pliegos cerrados la 
enagenación de una parcela de 
terreno situada- en él término d© 
Oantarranas.
l/._Por ©1 tipo de cuatrocien

tas pesetas (pesetas 400) y por ol 
procedimiento de plieges oerra-

b, el rematant© ingresará el j 
importe dentro d© los diez días 1 
siguientes a dicha adjudicación j 
extendiéndosele la certa do pago 
corregpondi&nte.

.Haro 15 de Septiembre de 1930.
El Alcalde, , ; 

Arsenio Maroefino.

dos, seenagensrá por este Ayun
tamiento el día que se señale el 
inmueble que a continuación se 
determiné.

Una parcela de terreno situada 
en el término do «Cantarranaa* do 
esta población, do una fanega j" 
cuatro celemines de cabida, que 
linda por ©1 Norte y Oeste, con 
terrenos de las Bodegas Bilbaína, 
Sur Camino de Oantarranas v 
Este, via dii ferrocarril de H'iro

L 2.°.—La subasta tendrá lugar 
f a las doce de là mañana del do- 
p miago sígutonte al día en que se 
jí cumplan los veinte satürsíes de 
Lia inserción d©l anuncio en el Bo- i X *
Lletin Oficial de la provincia y 
. durante el plazo d© media hora, 

haciéndose’la adjudicación provi- | 
nal al autor de i la proposición i 
mas veniajosa. , i

3.®.—Eh el caso de resultar dos ; 
o mas proposiciones iguales se Î 
verifiofúá licitación por puj«s ala ; 
llañáí.dur^a^' quine© minittos?y 
caiilÀdcÊGxbiîr igualdad áiéxpi- 
rar q^to tiempo, se -decidirá por ' 
sórtéblá íídjudíoacióáijtpdo según 
©i artículo 162 del Estatuto Muni- , 
¿ipal;
= 4.°.—Para: tomár paite en la , 
lubasta será requisito indispensa- - 
ble li-über ingresado previamení©
©n la DepoMtavia Municipal ©1 
importé del cihcó por oiehtô'dê la ' 
cántidhd pór la qué gp realiza la 
subasta (veinte pesetas) lo cual se ! 
acreditará coa ol recibo corres- ■ 
pondiçnt©, , j

5A—La proposición irá exicù- 
dida ea pppel sellado d© ana 
peseta y veinU céntimos o relate- 
grando aoQwpaftaades® de ia cédu
la persona! dolproponent©.

6.°
SecreUiía municipal por término 

'.--La<tídjudioaeión definitiva , a© i5 días, finido el cual durante
sawalizarâ por hi Comisión per- 
mmieato transcurrido jqsre scâôl 
plazo reglamentario. ■

y.’.^Heráide ^cuenta del PéMfi- > 
tanto el pago d@ los gastos qd© sé- 
OMginpucon motivo d© esta subas
ta', asi como dos del oíorgáfaiento 
p© la escritura y loa que so hayan < 
originado para adquirir la titula ' 
eiówdofrespondwHt©.-' " i

8.h -El título traslativo d© esto 
iomàebl© estará tds manifiesto en 
la ©n laa etícin»» de Secretarla j 
hasta ©1 día eri qué vsyaa reali-M 
zarse la subanda durante Las hoVas î 
de oficina y sobro la mesa en ®l 

i acto do la citada subasta.

MODELO DE JROPOSIGIÓN i los efectos del artículo 6.‘’ del
I Reglamento de 23de [agosto 

Don... mayor dé edad, y vecino I de 1924.
de... enterado de las oondioiodes i
por que se saca a i 
cela dôDomsnada 
nas» acepta todas 
las consignadas y 
misma la cantidad

subasta la par
do «Cantarra- 
y cada una de 
ofrece por la 

de... (la canti-

5 
g

I

dad en letra y número)J 
(Fecha y firma)

I

ANUNCIOS
ANUNCIO

i gación do Haoíendja de esto Pro- 
^324 I vincia, por los motives señalados 

Formado por la Comisión mu- g on ei articulo 30 dei Estatuto mu
nicipal pormanentô d© est© Àyiin- 1 nioipal, aprobado por R. D. de 8 
taffiiento el proyecto del presu- i de Marzo de 1924.
puesto municipal ordinario para ©1 
ejercicio do 1831 queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal p^r término de ocho días,^ lo 
cual s© anuncia en cumplimiento l 
y a los efectos del artículo 5.“ del 
R. D. do I3 do Egôsîo do 1924.

Anguieno, 30 do sepíisrabre de I 
1930.

EI Aicilde
Juan Diez.

AliUNÇIQ^ ;

2242 

Aprqbadó^po^ el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93(, 

’ queda expuesto al público en la

otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán iaterpo- 
fiei’se'reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, pof los lúotivos señalados 
en el arÜoulefilO del EMaíuto jnii- 
hicipaly aprobado pOr R. D. de 8 
de Marzp. de 1924.,
’ YiUaha de Ripj i a 28 do Sep
tiembre Je 1590
! ’ ErzXîcdMc-Presideutô,' 

Galo Muga

' EÉÍICTO

= 2308
Formado pór la Comisión 

munidipal ' ' permanente d e 1 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercí 
cío de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
ocho días en cumplimiento y a

Viniegra de Abajo octubre 4 
de 1930.

EI Alcalde, 
Epifanio García.

2251

Aprobado por ol pleno de este 
Ayutamionto oí presupuesto ordi
nario para el ejerció de; i93í, 
queda expuesto ai público en la 
Secretaria municipal por término 
de i5 días, finido ©I cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse réoiamaciones ente la Dele-

Travisna a 3o do Septiembre 
de IçSO.

h /El Alcalde,
Francisco Biaaoo

■; ; , aMunóió /
■/ 2286-

Hsgó ^feabBr: One el padrótí del ■ 
impuesto de Patento Nacional de 
Circulación do Automóviles para 
1931, estará expuesto al público 
en la Seor-etafía municipal pór 
término do quince días, durante 
los Cuales podrándbs coníribuyen- 
tcs o interesados formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Quoi l.° de octubre do IgSO.
El Alcalde, 

Zóximo Hernández

ANUNGIO

, 2380
Terminados los phdroifes de la 

patente Nacional de vehículos pa
ra el ciño 1931, quedan expuestos 
en la secretaría del Ayuntamiento 
desde el día primero de octubre al 
quince del mismo ambos inclusive, 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu
lar las reclaniacioned que crean 
oqjortunas.

Badarán, If de octubre de 1930.
El Alcalde,
A. Martínez
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RELACIÓN de las maderas señaladas con el marco del Monte Demanda y Agregados, de esta jurisdición, concedidas por la Superioridad, que 
han de enajenarse en tercera y pública subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en el Boletín Oficial numero 84 de 15 de 
julio último, y el económico administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del mismo, con la rebaja del 10 por 100 de tasación 

de la Iy 2.’. ^^7^

Número 

de 

orden

Número 

de 

árbolee

Especie
Maderas 

metros cúbicos

LEÑAS Tasación 
Pesetas

día, mes y hora de las subastas Observaciones
gruesas 
estéreos

ramaje 
estéreos

I I 20 h'íya i44‘2oo » 84*4’00 1-336 68 20 de octubre a las 10 Sitio «El Pinar».

2 '33 » 142'964 » 101*751 1,203*62 20 » a las 10 y media Sitio «El Girano».

3 160 » 217*684 » I2p 2.103*16 20 » a las 11 Sitio «Río Ortigal».

Ezcaray, i? de Octubre de 1930.—El Alcalde, Ilegible.

ANUNCIO
23I9

Formado el Padrón do Aníomó- 
viles para el hño de 1931, queda 
expuesto al público por el plazo 
de quinoo días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Cir
culación.

Bañares, 6 de Octubre de i950.
El Alcalde, 

Emiliano Palacios.

TESORERÍA DE 
HACIENDA DE LA

PROVINCIA DE 
LOGROÑO

Nombramiento Auxiliar ds 

Recaudación

2290
Con arreglo a lo determina

do ©n ©1 Art.® 33 d© la Regla 
2.* del Estatuto de Recauda
ción de 18 d© diciembre de 
1928, ha sido nombrado auxi
liar dol Recaudador de la zona 
de Alforo don José Ocón y 
Ortiz d© Zárate.

Lo que se anuncia en ©ste 
periódico Oficial para oonoai- 
miento de las Autoridades 
Municipales y Registradores 
de la Propiedad, debiendo 
aquellos en todo momento 

i prestarles el necesario auxilio 
i para el mejor desempeño @n el 
I cometido de las funciones que 

se le encomiendan.
Logroño a 3 de octubre d© 

1930.
El Tesorero d© Hacienda,

F. Arenzana

NHÍDUÓI 1? ntlll! PH'
 Q! 1! Id . ' ’ ti logiiDi

Patente Nacional de Circula

ción de Automóviles.

¡ EDICTO

5 2303

Formados los Padrones que 
han de servir de baso para la 
cobranza de dicho impuesto en 
el próximo año de 1931 quedan 
dichos documentos expuestos 
al público en esta Oficina hasta 
©1 día 15 del corriente, horas 
de 11 à 1 de los días labora
bles, a fin deque durante dicho 
plazo puedan los contribuyen
tes interesados examinarlos y 
formular las reclamaciones que 
consideren oportunas.

Logroño a 4 d© octubre de 
' 1930.

El Administrador de Rentas 
públicas, Nicanor Herreros.

liilDiüianh It RedII! PiWi 
[DI Ht 11 pmiDói Di iDiM

CIRCULAR

2291
La Base 31 de las publica

das para ordenación de Contri
bución Industrial por Real 
decreto de 11 de mayo de 1926 
determina que anualmente se 
forme una relación o lista de 
todas las personas naturales o 
juridicas que en una misma 
población ejerzan industria, 
comercio o profesión, clasifica
dos por Tarifas y epígrafes, con 
expresión de la Cuota media 
que a cada uno corresponda.

Las Matriculas s© formarán 
dentro del último trimestre del 
año económico para empezar 
a regir en el siguiente, debien
do estar aprobadas diez días 
antes de comenzar este y para 
confección de las mismas, se 
dictan las siguientes reglas:

1.“ La matrícula habrá de 
contener todos los individuos 
contenidos en la anterior y en 
las adiciones hechas a las 
mismas (artículo 110) figuran
do las cuotas de tarifas de las 
clases no agremiadas y para 
las agremiales la que los 
gremios hayan determinado.

También figurará al lado de 
cada cuota el recargo munici» 
pal y el premio de cobranza y 
así formada las matrículas se 
totalizarán por tarifas, seccio
nes clases y epígrafes, y al 
final de las mismas s© consigna
rá el resumen d© estas totaliza
ciones.

Las matrículas se formarán 

por duplicado teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la base 31 do 
la Ordenación y su formación 
y aprobación se ajustará a los 
preceptos de los capítulos 3.® 
i.® y 6.® d© la misma organiza
ción y a lo prevenido ©n loa 
capítulos 3.* al 7.® del Regla
mento d© la Oontribuoión 
Industrial que rigen cuanto no 
ha sido modificado por aquella.

Las matrículas irán acompa
ñadas de su lista cobratoria y 
contendrán hojas en blanco 
para poder adicionar el 10 por 
100 del número de contribu
yentes que contengan y en las 
mismas constarán.

a) Certificación de los loca
les destinados a espectáculos 
públicos, de cuyo documento 
se darán por certificado los 
dueños o empresarios de los 
mismos, así como del deber de 
comunicar a la Administración 
cualquiera variación que afect© 
al aforo.

b) En las Matrículas figurar 
rá ©1 recargo por empleo de 
fuerza hidráulica a continua
ción del elemento o elementos 
a que dicho recargo afecta, 
siendo gravado dicho recargo 
con el municipal y premio d© 
cobranza ya que tiene la condi
ción de cuota.

c) Los revendedores de 
energía eléctrica y los Contra
tistas figuraíáu en Matrícula 
con las cuotas en blanco, ya 
que las cuotas de los primeros 
han de liquidarse ai presentar 
trismestralmente las declara
ciones juradas, con arreglo a la 
Real orden de 16 de octubre de 
1926, y los segundos al hacer 
efectivos los libramientos,

(Continuará)
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■aYUHTAMIEHTO DE VILLflMUEVA 
DE CAMEHDS

RELACIÓN de las leñas señaladas con el marco oflcial enel Monte Ollano, de esta jurisdición, concedidas por Ia Superioridad, que han de ser
enajenadas en segunda y pública subasta con arreglo a los pliegos de condiciones inserto en el Boletín Oficial número 85 de leñas del mes 
de agosto corriente y el económico administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del mismo. 2263

Número 

de 

orden

Número 

de 

árboles

Especie
LEÑAS Tasación

Pesetas día, mes y hora de las subastas Observaciones
gruesas 
estéreos

ramaje 
estéreos

I 160 robles 300 i5o io5o Día 16 de octubre a las 10 Sitio «La Dehesa»

Villanueva de Cameros, i.® de Octubre de 1930.—El Alcalde, Donato Sáenz.

MMMBdeBai

ANUNCIOS
ANUNCIO

■ 2295
Formado por la Comisión mu

nicipal permanento do este Ayun
tamiento el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1831 queda expuesto 
al público en'la Secretaría muni
cipal por término de ocho días, lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.° del 
R. D. de I3 de agosto de 1824.

Robres a de Septiembre de 
I03O.

El Alcalde, 
Severino Martínez.

ANUNCIO

2380
^Aprobado por ©1 pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de i93(, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo do 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 310 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Sorzano a 4 de Octubre do 1590.
El Alcalde-Presidente, 

Julián Vasanal.

EDICTO

2S10
Formado por la Comisión 

municipal permanente del 
Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordi 

t nario para el próximo ejerci- 
í ció de 1931, queda expuesto al 

público en la Secretaría del 
I Ayuntamiento por término de 

ocho días en cumplimiento ya 
los efectos del artículo ó.® del 
Reglapaento de 23 de agosto 
de 1924.

Viniegra de Arriba a 20 de 
Septiembre de 1930.

El Alcalde,
Gabriel García.

ANUNCIO

2331

Aprobado por el pleno d© este 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i93i, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de i5 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro
vincia, por los motivos señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Santa Eulalia Bajera, 6 de octu
bre de I98O.

El Alcalde, 
. Santiago Jiménez.

ANUNCIO
2321

Hago sabor: Que el padrón del 
impuesto de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles para 
1931, estará expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante 
los cuales podrán ¡os contribuyen
tes o interesados formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Alberiío de Iregua, a 4 de 
octubre de lg30.

El Alcalde, , 
Julián Herce.

ANUNCIO

2326

Terminados los padrones de la 
patente NadonaUde vehículos pa
ra el año 1931, quedan expiiestos 
en la secretaría del Ayuntamiento 
desde el día primero d^ octubre al 
quince del mismo ambos inclusive, 
al fin de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes y formu - 
lar las reclamaciones que crean 
oportunas.

Nieva de Cameros, 1.^ de octubre 
de 1930.

El Alcalde,
Eleuterio Barrios

ANUNCIO

2329
Formado el Padrón de Automó

viles para el año de 1931, queda

expuesto al público por el plazo 
de quince días en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento, al objeto de 
que pueda sor examinado por los 
contribuyentes y formular recla
maciones si no se encuentran 
ajustadas las cuotas a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de Cir
culación.

i Anguiano, 30 de septiembre de 
í 1930.
I El Alcalde,

Juan Diez.

ANUNCIO

2320
Formado por la Comisión muni

cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio de i93i queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual se anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5.® del 
R. D. de 12 de Agosto de 1924.

Bañares, 6 do Octubre do i950.
El Alcalde, 

Emiliano Prflacios.
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Distrito Forestal de Logroño

en el artículo 2^ del iJieglamento de 7 dejuUo de 1911, dictado para la vigente Ley de Pesca. 2266

3SLA0101^ de las lÍGenoias de pesca esspedidas por esta dependencia durante el mes de septiembre que se publica en eumplimiento de lo prescripto

Número 
de la li- 

Gencia

Fecha de la licencia 
Día, Mes y Año NOMBRES Años de 

edad
VECINDAD PROFESIÓN

600 I septiembre 1930 Don Pedro Arnáez 43 Anguciana Jornalero
601 1 Fructuoso Blanco 71 Logroño Idem
602 2 Nicasio Roldán 47 Alcanadre Idem
603 2 Sotero Grijalba 38 Logroño Idem
604 3 Marcelino González 64 Nájera Propietario
6o5 3 Luis Archilengues 17 Enciso Aprendiz
606 4 Serapio Campo 23 Baños de río Tobía Jornalero
607 4 Andrés Campo 48 Idem Idem
608 4 Luis Gómara 52 Logroño Inspector Vigilancia
609 5 Claudio Pinillos 41 Idem Practicante
610 6 Leandro Martínez 67 Alfaro Obrero
611 6 Antonio Oterino 37 Gimileo Comercio
612 6 Manuel Ruiz 30 Torrecilla Jornalero
613 8 Florencio Artacho 41 Cenicero Idem
614 9 José Peso 38 Logroño Idem
615 11 Santiago Flamenco 44 Alfaro Idem
616 12 Justo Calatayud 27 Nájera Idem
617 12 Santos del Rey Idem Idem
618 12 José Luis del Rey Idem Idem
619 12 Bernardino San Pedro Anguciana Idem
620 12 Marcelino Fernández 18 Idem Idem
621 13 Casto Espinosa 36 Alcanadre Idem
622 15 Emilio Elorza 43 Agoncillo Idem
623 17 Félix Ortíz 31 Mendavia Idem
624 17 Tomás Pérez 51 Logroño Idem
625 18 Gregorio Miquélez 29 Mendavia Pescador
626 ’9 Rodrigo Bezarez 31 Bobadilla Jornalero
627 20 Gabino Barrio 40 Haro Idem
628 20 Silvino Alcalde 43 Fuenmayor Idem
629 20 Prudendio Alcalde 20 Idem Idem
630 20 Cirilo Elvira 42 Mendavia Pescador
631 20 Valentín Guillén 28 Logroño Jornalero
632 25 José Rodríguez 24 Haro Idem
633 25 Pedro Crutín 44 Logroño Pescador
634 25 Victoriano Núñez 17 Moreda Labrador
635 26 Dionisio Jiménez 42 Logroño Jornalero
636 27 Luis Jibaja 38 Briones Idem
637 29 Emeterio Montes 24 Cenicero Idem
638 30 Valeriano Larrión 26 Moreda Labrador

Logroño, 30 de septiembre de 1930.—Ei Ingeniero Jete, Jesús Briones.

Jah íe na y lo
Piobi

*" 2307
Desde la fecha de este anuncio 

hasta el día 20 del actual se admi
ten ofertas en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de Inten
dencia), para la adquisición en las 
cantidades que requieran las nece
sidades del servicio durante el mes 
de noviembre de los artículos de 
cor.sumo corriente en el Parque de 
Intendenbia de Pamplona, h^epósito 
de Intendencia de Logroño y Hos
pital militar de Pamplona. Las 
condiciones quo deben reunir- los 
artículos figuran en los pliegos de 
condiciones que se hallan de mani
fiesto en los Establecimientos citados. 
Las proposiciones para ser admi- 
tida? han de ser acompañadas de' 
muestra de los artículos, del recibo

I
de la contrJ)ución, de la cédula per- | 
sonal y del recibo que acredite que | 
el proponente ha hecho el Depósito | 
5 del 10 por 100 de su prop osición en 

I la Caja de uno de los Establecí 
j mientos citados, cuyo depósito será 
I devueltopina veis cumplido el com- 
s jmomiso si la proposición es acep- 
í tada o inmediatamente después de 
i la adjïidicaciôn en caso contrario.
5 La presentación de una proposición ¡ 
Î lleva consigo la conformidad d i j 
S pn ponente con todas las cláusulas ¡ 
• del p)lieqo de, condiciones. Son de ¡ 
i cuenta del adjudicatario el l‘3O | 
= por 100 de pagos del Estado,"^los \ 
I timbres de las facturas y el imjíor- i 
' te de los anuncios. ¡ 
í Pamplona a I de Octubre, de 1 
i 1930. i
IEl Secretario,

Andrés Carramolino.

ANUNCIOS
ANUNCIO

2298
Formado por la Comisión muni

cipal permanente do este Ayunta
miento el proyecto del presupues
to municipal ordinatio para el 
ejercicio de i93i queda expuesto 
al público orí ia Secretaría muni
cipal por térmico do ocho días lo 
cual so anuncia en ourapiimienlo 
y a ios efectos del artículo 5." del 
K, D. de 72 de Agosto de 1924.

Cihuri 1.° de Octubre do 
1950.

El Alcalde, 
Pedro Sáenz.

anuncio
3199

I Aprobado por el pleno de este 
¡Ayutamienío el presupuesto ordi

nario para el ejerció de i93i, 
i queda expuesto al público en la 
I Secretaría municipal por término 
I de 15 días, finido el cual durante 
I otro plazo de 15 día.», a contar 
I desde la terminación de la exposi- 

ción al público, podrán interpo- 
í nerse reclamaciones ante la Dele- 
j gaoión de Hacienda de esta Pro- 
í vincía, por los motivos señalados 
I en el artículo §0 del Estatuto mu- 
j nioipaí, aprobado por R. D. de 8 
j de Marzo de 7924.

Pedroso a 3o de Septiembre de 
193Q.

El zAlcalde-Presidente, 
i Pablo García.
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